
8.4.2.3. Dimensiones del local.

Para determinar el ancho libre de pared, necesa-
rio para la centralización de contadores se usará co-
mo base de cálculo el número de contadores mono-
fásicos total a instalar, para ello se considerará cada
contador trifásico como dos monofásicos.

En el caso de que se conozca el número de loca-
les comerciales del edificio, se usará la siguiente fór-
mula:

N = V + S + K + L x 2

Donde:

K = Número de huecos para interruptores hora-
rios K = (V + L x 2) / 15.

N = Número de contadores monofásicos. 
V = Número de viviendas.
S = Número de contadores para Servicios Gene-

rales.
L = Número de Locales. 

Si se desconoce la distribución de los locales co-
merciales o industriales del edificio, se estimará un
número de contadores trifásicos por locales igual al
doble del que resulte de dividir por 50 la superficie
total en m2 destinada a locales.

N = V + S + K + C / 50 x 2

Donde:

K = Número de huecos para interruptores hora-
rios = (V + C / 50 x 2) / 15.

N = Número de contadores monofásicos.
V = Número de vivienda.
S = Número de contadores para Servicios Gene-

rales.
C = Superficie total en m2 de plantas comercia-

les.

Teniendo en cuenta el valor “N” de contadores mo-
nofásicos y la figura nº 24 (15 contadores monofá-
sicos por columna) las dimensiones del local serán
las necesarias para cumplir el reglamento:

“El local tendrá una altura mínima de 2,30 m y una
anchura mínima en paredes ocupadas por contado-
res de 1,5 m. Sus dimensiones serán tales que las dis-
tancias desde la pared donde se instala la concentra-
ción de contadores hasta el primer obstáculo que
tenga en frente sean de 1,10 m. El montaje se podrá
realizar en una, dos, tres o cuatro paredes, respetán-
dose siempre las separaciones mínimas establecidas
en la figura 23.”

Los contadores deberán colocarse de forma que
los integradores se hallen a una altura mínima del sue-
lo de 0,50 m y máxima de 1,80 m.
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8.4.3. Composición de las centralizaciones.

La Centralización de Contadores tendrá que cum-
plir, con carácter general, las especificaciones de es-
ta norma (figura 24).

8.4.3.1. Envolvente de Interruptor General de Ma-
niobra:

Su misión es dejar fuera de servicio, en caso de
necesidad, toda la concentración de contadores.

Esta unidad se instalará en una envolvente de do-
ble aislamiento independiente, que contendrá un in-
terruptor de corte omnipolar, de apertura en carga y
con neutro retardado en su desconexión.

Se intercalará entre la línea general de alimenta-
ción y el embarrado general de la concentración de
contadores.

Cuando en una misma instalación de enlace se ins-
tale más de un interruptor general de maniobra, por-
que se alimenten distintas centralizaciones de con-
tadores, se recomienda que se coloquen juntos en la

centralización más próxima al acceso de los bombe-
ros al edificio.

El interruptor será, como mínimo de 160 A para
previsiones de carga hasta 90 kW, y de 250 A para
las superiores a ésta hasta 150 kW.

8.4.3.2. Envolvente de Embarrado General y Fu-
sible de Seguridad.

En las Centralizaciones podrán darse dos casos:

a) Para potencia contratada < = 15 kW.

b) Para potencia contratada > 15 kW.

En el primer caso la unidad funcional de emba-
rrado general y fusibles de seguridad será única. En
el segundo caso se instalarán en conjuntos modula-
res independientes con envolventes aislantes.

8.4.3.2.1. Unidad Funcional de Embarrado Gene-
ral y Fusibles de Seguridad para potencia contrata-
da < = 15 Kw.


